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Expediente Nro. 45502 - UCRL

13:2O . cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe

49146••• aeerteoro de la Bandera de la Provincia de Santa Fe. Las Malvinas son Argentinas

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Desígnase con el nombre de "Presidente Comunal Daniel Caruso" al
camino rural que inicia en la Ruta Provincial Nº 90, a la altura de la localidad de
Godoy, y finaliza en el Paraje denominado Oratorio Morante.

ARTÍCULO 2 - Colócanse los carteles de identificación y nombre a dicho tramo, con
la mención "Presidente Comunal Daniel Caruso".

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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